
 
 
 
 
 
 

Historia del paciente 
Examen físico 
Pruebas 
Descartar infección  urinaria 

 

Diagnóstico de vejiga hiperactiva 

Remitir a atención especializada si: 

 Hematuria 

 Dificultad miccional / retención urinaria 
crónica 

 Volúmenes de vaciado fijo reducidos 

 Infecciones urinarias recurrentes 

 Prolapso vaginal significativo 

 Fumador>40 años (citología urinaria) 

Tratamiento conductual 

 
 Cambios en el estilo de vida. 

 Entrenamiento de la vejiga. 

 Ejercicios de musculatura pélvica. 

 Pérdida de peso 

 En mujeres, considerar si se requiere terapia 
estrogénica sustitutiva. 

 
Anticolinérgicos orales  
(oxibutinina o tolterodina) 

  

 
Otro anticolinérgico 

(siempre el de menor coste;  
la vía transdérmica sólo ante 
imposibilidad de usar la oral) 

 
 
 

Si no mejoran los síntomas, tras la 
administración de 2-3 medicamentos 
durante 8 semanas como mínimo, 

remitir a atención especializada  

          Contraindicación, ineficacia o RA inaceptables 

 

Revisar tras 6 semanas, si no hay mejora, 
añadir tratamiento farmacológico 

ALGORITMO DE TRATAMIENTO DE VEJIGA HIPERACTIVA 
                                                                                          (junio, 2018) 

Agonistas de  
adrenoreceptor beta3 

(mirabegrón oral) 
 

Contraindicación, ineficacia o RA inaceptables a los anticolinérgicos 

 

RA: reacciones adversas 
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Los algoritmos se basan en las evidencias y recomendaciones que recoge la bibliografía citada, adaptándose a nuestro medio. 
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